
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 APELLIDOS Y NOMBRE CENTRO 

 HERMOSILLA REDONDO,  María Daphne ETSI de Montes, Forestales y del Medio Natural 

 MANZANERA DE LA VEGA, José Antonio ETSI de Montes, Forestales y del Medio Natural 

 MARESCA, Piera E.T.S.I y Diseño Industrial 

 PASTOR CAÑO, José Ygnacio ETSI Caminos, Canales y Puertos 

 REFOYO ROMÁN, Ignacio Facultad de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 

 RODRIGUEZ MONTEVERDE CANTARELL, María Pilar ETS de Arquitectura 
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ELECCIONES COMISIÓN ASESORA DEL DEFENSOR UNIVERSITARIO  
7 de mayo de 2026 

Grupos a1.,a2. y a3. PERSONAL DE LOS CUERPOS DOCENTES UNIVERSITARIOS 
FUNCIONARIOS Y PROFESORAS Y PROFESORES PERMANENTES LABORALES, 

PROFESORADO ASOCIADO, PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR NO PERMANENTE, 
PERSONAL INVESTIGADOR NO PERMANENTE 

Como máximo se puede votar a 2 candidatos, marcando una X en los respectivos rectángulos precedentes. 

 Se considerarán nulas las papeletas con más de 2 X o con tachaduras, enmiendas, modificaciones o 

cualquier otro tipo de alteración. 
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